
                                                                      
         
          REPÚBLICA DE CHILE

   I. MUNICIPALIDAD DE LEBU
      Depto. Secretaría Municipal

REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 03

Siendo las 8:20 horas del día Jueves 07 de Enero del 2010, se da inicio a la reunión de 
Concejo Municipal Extraordinaria Nº 03, la cual es presidida por el Sr. Alcalde, contándose 
con la presencia de los Sres. Concejales Cristian Peña Morales, Gloria Valderas Silva,
Mario Fuentealba Cotal, Roberto Chamorro Fernández y Alfredo Venturelli Pumero.-

También están presentes el Secretario Municipal Don Guido Figueroa Cerda, en su calidad 
de Secretario del Concejo, el Sr. Rafael Medina López, a cargo de la grabación de la 
reunión.-

Temario a tratar:

¤ Bases de Extracción Basura
¤ Actividades de Verano.-

Se retoma el análisis del día anterior explicándole los detalles al Sr. Alcalde.

Se acuerda que el monto suba a $ 7.000.000.-, más iva.-

En este momento ingresan a la sala el Jefe de Secplan don Michael Abarzúa y el                         
Sr. Bernardo Altamirano, encargado del tema del aseo.

Se les expone la duda sobre la sugerencia final de las especificaciones técnicas, respecto a 
un camión, acordándose que se elimine la sugerencia.

También se analiza la sección Nº 05, informes operacionales letra C, informes operaciones 
que se refiere a otras obras menores, requeridas por las Juntas de Vecinos, Iglesias u otros. 
Esto es en las especificaciones técnicas.
Se argumentan diversas consideraciones respecto a este tema, proponiéndose dejarlo sólo 
para obras menores.

Respecto a lo anterior los concejales Fuentealba y Peña, expresan  ser de la idea de eliminar 
la posibilidad de encargarles a estos contratistas la confección de escenarios.

Se acuerda en definitiva retirar esta posibilidad de estas bases, y realizar estos trabajos con 
la gente de don Héctor Lobos.

Además se acuerda fijar el monto máximo de $ 7.000.000.-, más iva.

Con las observaciones indicadas se da por aprobadas las bases para proceder a la licitación 
respectiva. Sin más que tratar se retiran de la sala el Jefe de Secplan y          don Bernardo 
Altamirano.

El Sr. Alcalde opina que sería conveniente crear el Departamento de Aseo y Ornato, 
independiente de la Dirección de Obras y realizar la modificación correspondiente al 
reglamento interno.
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Lo demás integrantes del concejo comparten la misma opinión del Sr. Alcalde, 
acordándose se realice la modificación al reglamento interno que corresponda.

Con el objeto de tratar el tema de las actividades de verano, ingresa a la sala                don 
William Montaña, quién entrega dípticos con las actividades municipales del verano y que 
son principalmente:

- Feria Gastronómica 4, 5, 6 y 7 de Febrero
- Búsqueda del Tesoro Benavides 6 y 7 de Febrero
- Fiesta Guachaca 9 y 10 de Febrero.-

Se solicita el programa general de todas actividades del verano. A lo cuál don William 
Montaña, se compromete a traerlo el próximo Martes. También falta el tríptico y el afiche o 
póster de todas las actividades.

Sin más que tratar se retira de la sala don William Montaña.

RESUMEN DE ACUERDOS

 Se acuerda en definitiva retirar el Art. Sobre la confección e instalación de 
escenarios por parte del contratista de extracción de basuras, y realizar estos 
trabajos con la gente de don Héctor Lobos.

 Se acuerda fijar el monto máximo de $ 7.000.000.-, más iva, por los trabajos de 
extracción de basuras domiciliarias.

 Se acuerda aprobar las bases de licitación para extracción de basuras 
domiciliaria, con las observaciones indicadas, e iniciar el proceso de licitación
pública lo antes posible.

Sin más que tratar finaliza la sesión siendo las 10:30 horas.-

CARLOS GONZALEZ ANJARI
      ALCALDE

CRISTIAN PEÑA MORALES
               CONCEJAL

     GLORIA VALDERAS SILVA
        CONCEJAL

MARIO FUENTEALBA COTAL
                  CONCEJAL

           ROBERTO CHAMORRO FERNANDEZ
           CONCEJAL
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ALFREDO VENTURELLI PUMERO
                  CONCEJAL

GUIDO DIGUEROA CERDA
SECRETARIO MUNICIPAL

                                              Y DEL CONCEJO


